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Municipalidud Distritul de Cataculs - Piuro

"Catacals, Capital Artuanal de la Región GrAu"

VISTO:

El Memorándu

"Año DE LA uNlvERsALtzActóN DE LA SALUD"

RrsotuctóH ceRe¡lclnl ruuulclpnl ru" tzs- zozo'lvloc

Catacaos, 03 de Junio de 2020

m N. 070-2020-MDC-GM de fecha 17 de Abril de 2020, emitido por la Gerencia tVlunicipal, el lnforme N' 00689-

p de fecha 07 de Mayo de2O2O,et lnforme N' 000187-2020/rUDC.GAJ de fecha 03 de Junio de2020, suscrito por la

Gerencia de Asesoría Jurídica; Y;

Que, el Memorándum N' 070-2020-MDC -GM de fecha 17 de Abril de 2020, emitido por la Gerencia Municipal, comunica a la

Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto; que habiéndose solicitado el apoyo con Ataúdes por parte de personas de bajos

recursos, se solicita ampliación de la Cobertura P resupuestal en la Partida de Apoyo Social por el importe de S/ 20,000..00 (Veinte

con 00/100 Soles), para poder atender a poblaciÓn vulnerable de la jurisdicciÓn

Que, con rnforme N" 000187-2020/MDC.GAJ de fecha 03 de Junio de 2020, suscnto por ra Gerencia de Asesoría Jurídica' opina

que la Ley Orgánica O. rt¡ur.,priiáades en su nrtiáuró-á inc 6, ha senatáJo' que son MATERIAS DE COMPETENCIA

MUNICIpAL: 6.-En materiade seryicíos socía/es lo"rJl" I ..1, AZ Administratr' organizar y eiecutar.lo.s programas locales de

as¡stenc¡a, protecc¡on y apoyo a la pobtación ,, ,¡rrgi,-i áioi q'iu-'o'ayu.'en.at desalrollo y bienestar de la poblaciÓn' ( ")
eue, es bajo ese contexto'ááJmá. qru 

"n-.on.o19..1.l.í., 
lo señalado el Articuio 82 deia Ley Orgánica de Municipalidades ha

señatado: ARTtcuLo 87.- orRos sERVtCtos puBLtóós:- Las municipatidaaii prov¡nc¡ates y disiitates, para cumpl¡r su fin de

atender las necesidades de /os vecinos, podrán ejercer otras funciones y competencias no-ástabtecidas-especificamente en la

presente ley o en teyes e-spár,ales, dá'acuerdo'a.rr-poi¡o,l¡audes y en tátnto dichas funciones y competencias no es¡én

reservadas exPre same nte.

Que, frente a ello es oportuno indicar que los gastos públicos deben e1e-cutarse baio adecuados parámetros de eficiencia' eficacia;

economía y calidad; es bajo ese sentido que estos OáO"n 0,."" 
"'mpli' "on 

toi áO¡etivos de la GestiÓn Municipal; además de la

adecuada Transparencia en su manejo tar como r" "-ü. 
ei Áit¡crro z'oe ra mánt,onada norma (DL N"1440) que indica "13'

Transparencia pr."upr""i,t"l,ior"¡it" en que "t iroiá"á pr"supuestario siiie tos criterios.de transparencia en la gestión

presupuestal, brindando a la pobtación acceso.a.los dafos deil presupuesíi,-"o'fo't" a la normatividad vigente"; por lo

que siendo as¡ es que ,e ná'Out"r.¡nado que "A-ónci,¡na de Éresupuesto de la Entidad o la que haga sus veces es

responsab/e de conduc¡i er proceso presupuestaiii ai ta ent¡dad, suietánáoie a /as dispos icione-s que emita la Dirección

ceneral de presupuesto púbtico, para cuyo 
"fu"iol, 

iiginiru, *i"oida, verifica y presenta la información que se genere

en sus respectivas unidades eiecutoras y en sus cintros de costos, 'ii "otó 
coordina y controla la información de

ejecución de ingresos y gastos-autorizad.os..en/os Presupuestos y sus modificaciones' /os que constituyen el marco lím¡te

de los crédito., p.etrpre-tta rios aprobados" (Artículo 8'DL 1440)'

eue, en mérito a ru. 
"oni¡á"rr.iónes 

expuestur,'J" *ntorrioád con la Ley N" 27972' y por los contenidos en la Ley No

27444. Lasfacultades y funciones se estabtecen en los instrumentos de g"riion y la presánte le1' En concordancia' con el

artículo 27. de laley acotada ,,La administra"¡on ,rni"ióái á.ta u"jo la áir;¿;ióÁ y responsabilidad del Gerente Municipal'

funcionario de confianza a tiempo compreto y oeoicácion'excrusiva d-esignado pol. er ar.arde, quien puede cesarlo sin

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con el Art. 26'de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972, "La admjnistración municipal adopta

una estructura gerencial sustentándose en Irincipios de programaciÓn, dirección, ejecución, supervisión control concurrente y

posterior. Se rige por los prLncipios de legalidad, económía,'trañsparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participaciÓn y seguridad

ciudadana, y por los .ont"n¡oo, en la Láy No 27444 -Las 
facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestiÓn y la

presente ley,,. En .on.oro.n.¡.,-con el'artículo zl"-áá la tey acótaoá "La administrac¡ón mun¡cipal está bajo la direcciÓn y

responsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicaciÓn exclusiva designado por el

alcalde; quien puede cesarlo sin expresión de causa;

eue, la Gerencia de planeamiento y Presupuesto, estando a lo informado por el Subgerente de Presupuesto mediante

lnforme N" 0o6Bg-2020-MDC-SGp, previa revisión y evaluación al presupuesto institucional modificado da a conocer que

actualmente se cuenta con un saldo de S/ s/ 20,000.00 (Veinte M¡l con 00/100 soles), para atender las solicitudes de

subvenciones económicas, én las Fuente de Financiamiento Recursos Directamente Recaudados'

Jr, Comercio No 540 - Catacaos - Perú
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RecistRese, coruu¡¡iouese, cÚrupuase v encsivese

exoresiÓn de causa; y en uso de las atribuciones delegadas mediante Resolución de Alcaldía N.041.201'-MDC-A, de

fecha 09 de Enero de 2019;

eue, en mérito a ras consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972, y por los contenidos en la Ley No

27444. Lasfacurtades y funciones se estabrecen un-r* initrurentos de g"riion v ru-pá.ánt" re-y" En concordancia' con el

articuro 27. dera'ey acotáoa,,La administra"io".r.[ipái;;i; b;r" r" áiru"iioi v rlsponsauirida-d derGerente Municipal'

funcionario de confianza a tiempo compreto ,, o"o¡"á"i0. ;;;r";" o"r,gnáo-; por et atcatoe, q.uien puede cesarlo sin

exoresión de causa; y en uso de ras atribucion"."oáJg;o"s'.áoiante n;."i*i[. oe Rtcaloia N" 127-2020-MDC-A' de

fecha 01 de Junio de 2020,

SE RESUELVE:

rurarcrP^t

Jr, Comercio N" 540 - Catucaos'Perít

APROBAR el incremento de la

ttlil con 00/ 1 00 soles); ello a fin

para donar ataúdes a dichos ciudadanos de la jurisdicciÓn

Cobertura PresuPuestal en la Partida de aPoYo social; ello Por el monto de S/20

de atender a la Población vulnerable Para que sean otorgados como subvención

Sub Gerencia de Tecnologia de la lnformación de la MuniciPalidad Distrital de

y administrativa en publicar la presente Resolución en el Portal institucional de

Administrativas correspondientes de esta Distrital' para


